
lnstituto Técnico Central
Establesmiento PúblLco de Educ¡oón Sugerior

RESoLUCTóN númrno

r 01 de aoosto de 2022

397
DE

)

"Por la cual se causa una novedad en un Docente, de Medio T¡empo Ocas¡onal, en la
Planta de Docentes de los Programas de Educación Super¡or de la ESCUELA

TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL.'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las
conferidas por el l¡teral ¡) del artÍculo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto

General", y

CONSIDERANDO:

Que, el Docente GERMÁN ADOLFO SAI-AS OJEDA, ¡dentiñcado con cédula de ciudadanía
número 80.889.1 17, fue vinculado como DOCENTE de los programas de Educación Superior
de la Escuela Tecnolog¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, desde el Primer Semestre del año 2022,
durante los periodos académicos as¡gnados por la V¡cenectoría Académ¡ca.

Que, el Docente GERMÁN ADOLFO SALAS OJEDA, ¡dentificado con édula de ciudadanía
número 80.889.117, med¡ante Resoluc¡ón No. 022 del 11 de enero de 2022, hace parte de la
planta de Docentes de Educación Supenor (PES), vinculado en el cargo de DOCENTE MEDIO
TlElliPO OCASIOiIAL y la categoría asignada en este momento para él es de: Profesor
Auxiliar.

Que, el Docente GER ÁN ADOLFO SALAS OJEDA, identif¡cado con cédula de ciudadanía
número 80.889.1 17, solic¡ta reub¡cación salar¡al por medio del correo electrónico del día doce
(12) de julio de 2022, aportando el tltulo de "Máster Universitario en Tecnologías lnfofinát¡cas
Avanzadas" de la Universidad Juan Carlos l, Rey de España.

Que, ver¡f¡cada, por parte del área de Gestión de Talento Humano, la hoja de vida, ,se
ev¡dencian los certificados que soportan los estudios culminados por el Docente GERiiAN
ADOLFO SALAS OJEDA, identiñcado con cédula de ciudadanía número 80.889.1 17. D¡chos
soportes de los estudios culminados que reposan en la hoja de vida obedecen a la sigu¡ente
información:
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Que, rev¡sados, por parte del área de Gestión de Talento Humano, los cert¡ficados que
soportan la experiencia laboral del Docente GERMÁN ADOLFO SALAS OJEDA, los cuales
se encuentran adjuntos en hoja de vida del Docente, se puede evidenciar que el t¡empo de
experiencia para tener en cuenta será el siguiente:

NN) DE EXPERIENCIA

CANI.
ANOS

CANr.
MESES

CANT.

DiAs

ExpERtENctA coMo DocENTE EN EDUcAcróN supERroR 13 0 18

ExpERtENctA coMo DoCENTE EN EDUcAcróN supERroR EN LA EscuEtA
TEcNoLóGrcA rNsrfuro rÉcNrco cENf RAL,ET[c 2 10 11

TIEMPO DE EXPERIENCIA: 15 10 29

CANT. DIAS

TIEMPO ÍOTAL DE EXPERIENCIA LABORAL 15 70 29

RESUELVE:

ARTícuLo 10 ubicar y pagar al Profesor GER AN ADOLFO sAl-AS oJEDA, ¡dent¡f¡cado
con cédula de ciudadanfa número 80.889.117, la categorla salarial a PROFESOR ASOCIADO
con título de posgrado, a nivel de Maestría.

ARTíCULO 2o Ordenar al Profesional Especializado de Gestión de Talento Humano, efectuar
la correspond¡ente modificac¡ón salarial a partir del 12 de iulio de 2022.

ARTíCULO 3"- La presente Resoluc¡ón surte efectos fiscales a part¡r del 12 de iulio de 2022,
fecha en que real¡zó la solicitud.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., al primero (lo) de agosto de 2022
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Que, conforme lo establece el Artículo 33 del Acuerdo 09 del 23 de jun¡o de 2015 del Estatuto
de Profesores de la ETITC y Artfculo 2' del Decreto 452 del 29 de marzo de 2022, el área de
Gestión de Talento Humano verificó los requ¡sitos que aporta el docente GERMÁN ADOLFO
SALAS OJEDA cumpliendo con el perfil requerido para ser ub¡cado salarialmente en la
Categoría de PROFESOR ASOCIADO con tÍtulo de posgrado, a nivel de Maestría.

Que, en mérito de lo anter¡ormente expuesto,

EL RECTOR,


